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RADICADO. 05266 40 03 003 2020 00089 00 

AUTO N° 122 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO 

Envigado, veintiocho de enero de dos mil veintiuno  

 

Mediante escrito que antecede, la apoderada de la parte actora manifiesta que 

reforma la demanda modificando sus hechos y pretensiones, en contra de la 

misma parte demandada; sin embargo, no es posible acceder a lo solicitado 

como quiera que la adecuación pretendida deberá hacerse en la forma 

señalada en el Art. 93 del CGP, para lo cual deberá allegar la demanda 

integrada en un solo escrito.   

 

Por otro lado, atención al escrito obrante a folio 48 del C-1, calendado el 5 

de marzo de 2020, y conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del C. G. del 

P., se acepta la sustitución del poder que hace la abogada Dra. LUZ 

MARGARITA RESTREPO CADAVID con T.P. Nº 87.353 del C. S. de la 

J., al abogado Dr. WVEIMAR BUSTAMANTE OSSA con T.P. Nº  332.169 

del C. S de la J., a quien se le reconoce personería para continuar 

representando a la parte demandante, con las facultades inicialmente 

conferidas a quien le sustituye.  

 

Así mismo, se REQUIERE al abogado WVEIMAR BUSTAMANTE OSSA, 

para que informe su número telefónico y la dirección física y electrónica en 

la que ha de recibir notificaciones, con la prevención de que, ésta última 

deberá coincidir con la que tiene registrada en el SIRNA.  

 

CUG  

NOTIFÍQUESE  

 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  



AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1091- RADICADO 2017-00020 
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JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b9cd0682a03470588786b6b8404d17d41cba2478f616152834827b20a823

2e48 
Documento generado en 28/01/2021 11:52:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


